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El abogado MARCO FIDEL MOSQUERA ANGARITA, apoderado judicial de la 
demandada, aportó liquidación del crédito, sin embargo, se observa que 
dentro del presente proceso no se ha dictado auto que ordene seguir adelante 
con la ejecución, así como tampoco se ha proferido la sentencia que resuelva 
las excepciones, como lo dispone el numeral 1º del artículo 446 del Código 
General del Proceso, lo que hace que se torne prematura dicha actuación. 
 
De acuerdo con lo anterior, no se tendrá en cuenta la liquidación del crédito 
allegada por el apoderado judicial de la parte demandada, por prematura.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta la liquidación del crédito allegada por el 
apoderado judicial de la parte demandada, conforme con las razones 
expuestas anteriormente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 68 hoy 30 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc485d05e7459e661bf4e400ed3178f7a230cf6fe17a92b2a00e8d2768985b45

Documento generado en 29/05/2023 04:09:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


